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MEMORANDO MSL/DGAF No. 133 /2023 
 
 
A : ABG.  CAROL FLORES IMAS, Directora General 
  Dirección General de Transparencia y Anticorrupción  
   
DE : KARINA VALDOVINOS RAMIREZ, Directora General.- 
  Dirección General de Administración y Finanzas.- 
 
REF : INFORME MES DE JUNIO DE 2023 
  
FECHA: 21 de Julio de 2023 
  
 
 Tengo a bien dirigirme a Usted a efectos de remitir adjunto informes detallados 
a continuación:  
 

a) Informe de viajes oficiales realizados:  
o Sin movimiento en el mes de Junio de 2023.- (Se adjunta Constancia de 

presentación a la Contraloría General de la República).- 
b) Informe de Consultorías realizadas:   

o Sin informes durante el mes de Junio de 2023.-  
c) Informe de Ejecución Presupuestaria de Ingresos mes de Junio de 2023.- 
d) Informe de Ejecución Presupuestaria de Gastos, mes de Junio de 2023.- 

 
Se informa, a su vez, la remisión de la presente y documentos respaldatorios al 

correo carol.flores@sanlo.gov.py  y accesoalainformacionsl@gmail.com 
 

 Hago propicia la ocasión para expresarle la mas alta consideración y estima.  
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SISTEMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE VIÁTICOS

CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN:Rendición de Cuentas de Viáticos segúnLey 6511/20, Decreto N°

5076/21 (Reglamentario de la Ley), Resolución CGR N° 116/21 y Resolución GR N° 182/22.

Institución/Entidad :

Tipo de Presentación :

Nro. Registro :

Fecha de Presentación :

Período :

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO

Planilla de Registro Menusal

1944

14-07-2023

2023-06

La documentación recepcionada en forma digital SATISFACE EN SU FORMA a los
requerimientos de la CGR, la recepción de la misma no implica la aprobación de la Rendición de

Cuentas. La existencia y/o pertinencia de la información contenida están sujetas a un análisis y
comprobación posterior por las instancias que correspondan.


